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Ys Jdesda éste instrumena,  ¿ntegramente, por mi el 

Motario a la comparecientes, aquella lo aprueba Y 

ratificándose en lo expuesto, firma conmigo el 

Notario. todo lo que doy fezí Y 

    Srta. Hortenci upe Lhávez 

     

  

E-Lls Nro, 1703580459-8 

E-Y. Hro. 

    

  

Carlos Praoeño Hera 

EGUMBA DEL CANTON TIBARRA 
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'AC , A DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 
A ISTAS DE LA COMPAÑIA IMBATERRA S.A. EN LIQUIDACIÓN 

En la ciudad de Quito el 1 de agosto, del 2007, a las 16 horas, se reúnen los accionistas 
de IMBATERRA S.A. EN LIQUÍDACIÓN, en el Despacho Jurídico del abogado 
patrocinador de la compañía Dr. Augusto Velástegui R., ubicada en la calle Juan León 
Mera 375 y Robles 3 piso, con el fin de celebrar una Junta General Extraordinaria 

Universal de Accionistas, con el siguiente detalle: 

ACCIONISTA REPRESENTANTE VALOR SUSCRITO VALOR 
PAGADO No. ACCIONES 

> 

  

Mons. Antonio Arregui $.100,00 100 - 
Diócesis de Ibarra Mons. Julio Terán -- $.700,00 - 700 

TOTAL $.800,90 800 NS 

side la sesión la titular señorita Karol Pérez Bravo y actúa como secretaria la titular 
señorita Hortensia Chávez Zurita. 

En consecuencia se encuentra representada la totalidad del capital suscrito, por lo tanto 
los presentes resuelven unánimemente constituirse en Junta General de Accionistas, 
según lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías y los Estatutos Sociales. 

La Presidenta informa que se tratará el siguiente punto del orden del día: 

1.- Conocimiento de la liquidación de la cumpañía y su resolución respecto a la 
reactivación de la misma. 

Se pasa a conocer el único punto del orden del día: 

La señorita Hortensia Chávez expone a los accionistas que la compañía fue disuelta y 
liquidada de oficio, por parte de la Superintendencia de Compañías: 
Expone además, que la compañía ha dado cumplimiento a todas las observaciones 
hechas por parte de la Superintendencia de Compañías, así como se han presentado los 
balances y se han pagado las contribuciones hasta el ejercicio económico del año 2006, 
por lo tanto, se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 20 y 449 de la Ley 
de Compañias. . 
De igual manera indica a los presentes, que la compañía ha venido operando 
normalmente y cumpliendo a cabalidad su objeto social, sin que haya caido en una 
posible inactividad, en ningún momento, pues así reflejan los estados financieros. 
Expone que dentro de los activos de la compañía existen bienes inmuebles que 
precautelar. 

Por lo tanto, y para regularizar la situación legal de la empresa, propone a la junta que 

comercial. 
e 

L 
A
 

E
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Luego de un intercambio de opiniones, los presentes por unanimidad resuelven: 
Reactivar jurídicamente a la compañía IMBATERRA S.A .EN LIQUIDACIÓN, para 
qQUETIgA su normal actividad juridica, administrativa y comercial. Se faculta a la gerente 
y representante legal señorita Hortensia Chávez Zurita, para que suscriba la respectiva 
escritura pública de reactiógeión de la compañia, asi como, al abogado de la empresa, 
para que realice todos lós trámites y suscriba todos los documentos necesarios a nombre 
de la compañía para el perfeccionamiento de la reactivación de la empre: 

Se declara un receso para la redacción del actaZ Los 3 

Se reanuda la sesión y la Secretaria da lectura al acta, la cual es aprobada por 
unanimidad. La Presidente declara concluida la sesión siendo las 19 horas. 7 

O Y 

       s. Antonio . Yarza 
Accionista /í 
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IMBATERRA S.A, 
Bolívar 6-63 y Flores Telf. 643600 

Ibarra - Ecuador 

  

  

  

Ibarra,13 de marzo del 2006 

Señorita 

Hortencia Guadalupe Chávez Zurita, 

Presente cm, 

De mi consideración: 

Es grato comunicarle que la Junta Universal de Accionistas de la compañía 

“IMBATERRA S.A.” reunida el día de hoyB de marzo del 2006, resolvió designarle a 
Usted como GERENTE GENERAL de dicha empresa, por el período estatutario de 
DOS AÑOS. De acuerdo con el Estatuto Social, entre otras atribuciones, le 

. corresponderá ejercer, por sí solo, la REPRESENTACION LEGAL, JUDICIAL Y 
EXTRAJUDICIAL de la compañía, 

El estatuto Social vigente consta en la escritura pública de constitución de la compañía, 
otorgada ante el Notario Segundo del cantón Ibarra, Dr. Carlos Proaño Mera, el 5 de 
junio del 2000, e inscrita en el Registro Mercantil, a cargo del registrador de la 
Propiedad del mismo cantón, el 21 de junio del-2000, bajo la partida No. 109. 

Muy Atentamente, 7 

Monseñor Julio Te 

Presidente de la Junta 

       

RAZON: Acepto la designación de Gerente General recaída en mi persona. 
Ibarra,14 de marzo del 2006 

phd tt o seed 
pe :-  Hortenci Guada vez Zurita 

C.C. 170580454-8 
Nacionalidad Ecuatoriana 

Domicilio: Rudesindo Lezama 413 y Los Pinos 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON ¡BARRA 
Razón de inscripción 

e 

..Z2 0 MN: En esta fecha y bajo la partida Nro. 71 del Libro Registro Mercantil 
. i 

del Cantón, queda inscrito el precedente NOMBRAMIENTO DE_GERENTE 

GENERAL DE LA COMPAÑÍA “IMBATERRA” S.A.- Ibarra, diez de' Abril del 

dos mil se; REGISTRO DE MERCANTIL, tomo 1.- Se anotó en el Libro 
. 

Repertorio con el número 3117, 65:11:44 p.m. - 

A co 3d 

RESPONSABLE. - 
IRIAM CARRERA 
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ECUATORIANA AER VOREÍADAR | 
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SECUNDARIA... QUEHACER, DOMESTICOS 
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Es fiel y Tercera copia del original, que se encuentra en los Registros de 

instrumentos Públicos de la Notaría a mi cargo; y la ello y firmo, en Ibarra, a trece 

de agosto del dos mil siete.- 

  

  

  

Dr. Cáslos Proaño Mera 
/ NOTARIO PUBLICO SEGUNDO 7 
| IBARRA - ECUADOR 
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ZON: Al margen de Jas matrices de la escritura de Reactivación de la Compañia 

¡MBATERRA E. A, EN UIOURCACIÓN, de trece de Agosto del dos mi stete, y de 

le escrbara de Constitución de la mencionada compañía, de fecha cinco de Junio 

deí dos mil e Inscrita ef veintiuno de Junio del mismo año, celebradas ante el 

suscrito Notario, anote que ha sido aprobado le Reactivación de la Compañia 

IMBATERRA S4., EM UGUIDACIÓN, mediante Resolución número 07. GU. 

3791, de la Superiniendencia de Compañias, de fecha diecinueve de Sepñermbre- 

del presente aña dos mil siete - A 

barra, a 24 e Odlubre del 2007 - 

     
  

MOTARIÍ SUNDO OEL CAMTON IBARRA    

   

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON ¡BARRA 
Razón de Inscripción 

16:42:10 

RO 
EL REGISTRADOR 

    

RESPONSABLE - 
RURIAM CARRERA 

E REGISTRO MERCAN A EA ¿ CANTON IBARRA 

     


